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1. Introducción

En las últimas décadas ha aumentado la preocupación de la sociedad por el tema de la calidad alimentaria y, más en concreto, por el de los posibles riesgos sanitarios que conlleva su consumo. Este último aspecto ha generado un importante debate sobre aspectos de tipo técnico, legal y económico que han venido a agruparse bajo la denominación de seguridad alimentaria.

Esta preocupación se ha visto acelerada por la aparición de un elevado número de catástrofes alimentarias. Entre ellas, se pueden destacar el caso del aceite de colza adulterado (España, 1981), el de las vacas locas (Inglaterra, 1986), manzanas contaminadas por el insecticida ALAR (USA, 1991), aves alimentadas con dioxinas (Bélgica, 1999) y una lista de casos de menor entidad.

Asimismo, los posibles efectos desconocidos de algunos de los recientes avances de la biotecnología han provocado una cierta reacción de rechazo ante los mismos. En concreto, se puede citar el caso de los alimentos transgénicos o el uso de las hormonas de crecimiento (somatotropina bovina) tanto en el ganado de carne como en el de leche.


El objetivo del presente trabajo es resumir la incipiente literatura sobre los aspectos económicos del problema de la seguridad alimentaria y proporcionar algunas reflexiones sobre el estado de la cuestión en este tema. En la siguiente sección se analizan las causas de la inseguridad alimentaria. A continuación se comentan los aspectos más importantes de la regulación en materia de seguridad alimentaria. Finalmente, se resumen los principales trabajos que han estudiado el problema de la seguridad alimentaria con un enfoque económico.

2. El problema de la seguridad alimentaria: causas y riesgos percibidos

En primer lugar parece interesante preguntarse cuáles son las principales causas por las que aparece la inseguridad en el tema alimentario. Un hecho es cierto: nunca ha existido una garantía absoluta sobre la seguridad de los productos alimenticios. Sin embargo, es indudable que en el siglo pasado se han producido avances muy importantes en esa materia. Por tanto, en un principio podría extrañar la preocupación sobre seguridad alimentaria aparecida en la última década. Sin duda, la causa hay que buscarla en las importantes crisis alimentarias que han tenido lugar recientemente. Estas crisis han venido provocadas por distintos motivos, que se podrían resumir en fraude, ignorancia tecnológica y error humano.

· Fraude

En el sector alimentario, como en cualquier otro, existen incentivos para obtener beneficios ilícitos. Este es el caso del aceite de colza adulterado.

· Ignorancia tecnológica

En algunas ocasiones la ignorancia sobre algunos aspectos de la tecnología es la causa de que determinadas acciones puedan producir graves daños a la población. Esto es lo que sucedió en el caso del llamado “mal de las vacas locas”, donde la inclusión de harinas de origen animal en la alimentación de las vacas desencadenó la situación de sobra conocida.

· Error humano

Se produce, por ejemplo, cuando un agricultor echa por descuido o ignorancia una dosis de pesticida mayor que la legalmente permitida. Ese tipo de acciones es una de las principales causas de inseguridad alimentaria en Estados Unidos.

Independientemente de cuáles han sido las causas de las principales crisis alimentarias, para los consumidores el problema de la seguridad alimentaria es un problema de riesgos percibidos. Las principales situaciones en las que los consumidores perciben riesgos son: 

- Presencia de residuos de pesticidas en los alimentos.

- Presencia de residuos de antibióticos y hormonas en los alimentos.

- Contaminación microbiológica (por bacterias, hongos, virus).

- Los efectos de aditivos y conservantes.

Es importante destacar esta diferencia entre riesgos percibidos y riesgos objetivos. Para un mismo riesgo estadístico, hay circunstancias que varían el nivel de riesgo percibido. Por ejemplo, si el riesgo se asume involuntariamente, si el efecto es retardado, si existen alternativas, si el riesgo no se conoce con certeza, si el consumo es innecesario, si las consecuencias son irreversibles y otra serie de factores aumentan la percepción del riesgo.

La solución al problema consiste en reducir el riesgo. Parece lógico pensar que el riesgo cero no es exigible (aunque sí deseable). Por tanto, dado que lamentablemente la protección absoluta no puede existir, los consumidores deben estar dispuestos a asumir algún riesgo. Ciertamente, el debate gira sobre cuál es ese nivel de riesgo. Si se les pregunta a los consumidores la mayoría de ellos responderán que el mínimo riesgo posible. Sin embargo, como dice McKinney (1994): “¿Deberían gastarse grandes cantidades de dinero en reducir un teórico riesgo de cáncer de 1 en 900.000 hasta cero?”. Este es un antiguo debate que ha surgido en muchos otros sectores donde existen riesgos para los ciudadanos que pueden ser reducidos mediante actuaciones del sector público.

Para reducir el riesgo los gobiernos intervienen en el sector agroalimentario con diversos tipos de regulaciones.

3. La regulación en materia de seguridad alimentaria


Dado que el problema de la seguridad alimentaria es un problema de riesgos, la regulación en esta materia intenta reducir los riesgos existentes. Para ello es necesario conocer en primer lugar cuáles son los riesgos reales en un determinado sector o producto y luego determinar un nivel aceptable de riesgo que se considera aceptable. El primer nivel de riesgo debe ser calculado por la comunidad científica, mientras que le corresponde a las autoridades políticas la determinación del riesgo aceptable. En cualquier caso, como dice Viscusi (1993): “Incluso si intentásemos proporcionar una existencia libre de riesgos, nuestros esfuerzos se verían restringidos por nuestros recursos económicos”.

La creciente preocupación social por este tema se ha traducido en un aumento de la legislación en materia de seguridad alimentaria. El objetivo de esta regulación es proteger la salud humana. Sin embargo, lo que no está tan claro es cuál es la mejor forma de protegerla. Aunque existe una gran diversidad de situaciones, el proceso de regulación se podría segmentar en dos etapas: en primer lugar habría que elegir un nivel de riesgo tolerable, y una vez determinado éste, implantar la política que mejor se adapte.

a) Elección de un nivel de riesgo “aceptable”

Uno de los principales problemas con que se enfrentan los reguladores es la elección de un nivel de tolerancia de riesgo. Los estándares pueden ir desde el nivel de “cero riesgo” que establece la denominada cláusula Delaney para los aditivos en USA, al principio del “riesgo-beneficio” que permite que los riesgos para la salud o el medio ambiente sean compensados por los beneficios económicos. En medio se encuentran principios como el “riesgo de minimis” que sostiene que partes muy pequeñas de algo no suponen un riesgo.

Como se puede ver, el tema es muy complejo.

b) Elección de los instrumentos de protección 

El otro tema importante en la protección de los consumidores es cuáles son los instrumentos elegidos para lograr que esa protección sea eficaz. Los gobiernos pueden elegir entre muchos tipos de políticas y regulaciones para lograr ese objetivo.
 Algunas de estas medidas se citan en el Libro Blanco sobre Seguridad Alimentaria de la Comisión Europea, e incluyen la implantación de controles a lo largo de la cadena alimentaria, el establecimiento de redes de vigilancia de enfermedades, las investigaciones epidemiológicas y los análisis de laboratorio.

Las nuevas técnicas en este campo también permiten un mayor control sobre los riesgos. Por ejemplo, el Análisis de Riesgos y Control de Puntos Críticos (ARICPC) está siendo implantado en un número cada vez mayor de industrias.


Uno de los principales instrumentos para la protección de los consumidores es proporcionarles una información adecuada tanto en términos de tiempo como de accesibilidad.
 Una reciente iniciativa en este sentido es la Campaña de Educación en Seguridad Alimentaria, auspiciada por la Dirección General de Sanidad y Protección a los Consumidores de la Comisión Europea.

c) La elección de las instituciones encargadas de la seguridad alimentaria


Un problema frecuentemente citado en los trabajos sobre el tema es la dificultad de coordinar las muchas agencias gubernamentales que tienen competencias en materia de seguridad alimentaria.
 De hecho, en el Libro Blanco sobre Seguridad Alimentaria se pone de manifiesto la necesidad de realizar cambios en el sistema europeo de protección del consumidor, cuyas mayores limitaciones son la falta de celeridad y flexibilidad. Uno de los principales objetivos de la Comisión, además de las medidas propuestas en el  Libro Blanco, es la creación de un Organismo Alimentario Europeo, cuyas labores sean la determinación, gestión y comunicación de los riesgos


En España, la mayoría de las competencias en materia de seguridad alimentaria están asumidas por el Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación y por el Ministerio de Sanidad y Consumo. 

4. La literatura sobre el análisis económico de la seguridad alimentaria


La literatura en este tema no es muy abundante.
 Las principales áreas de análisis en las que se han centrado los economistas al analizar el tema de la seguridad alimentaria son las siguientes:

- la disposición a pagar por la seguridad alimentaria

- los efectos económicos de la regulación en seguridad alimentaria

- la actitud de los consumidores ante el riesgo

- la seguridad alimentaria y el comercio internacional

- seguridad alimentaria y biotecnología

A continuación, se revisan brevemente los principales trabajos que se han realizado en cada una de estas áreas.

· La disposición a pagar por la seguridad alimentaria

Baker y Crosbie (1993) usaron la técnica de análisis conjunto para construir segmentos de consumidores según sus preferencias por la seguridad alimentaria  en el mercado de las manzanas. Encontraron que los tres segmentos identificados estaban dispuestos a pagar una cantidad extra para asegurarse que el producto cumplía todos los estándares sanitarios.

Buhr et al. (1993), usaron un método de valoración experimental (una subasta tipo Vickrey) para detectar la disposición a pagar por carne producida con hormonas de crecimiento pero que, a consecuencia de este tratamiento, tenía menos grasa que la carne convencional. Por término medio, los participantes en el experimento demostraron una mayor preocupación por el contenido en grasa de la carne que por la incertidumbre que conlleva el consumo de alimentos producidos mediante avances de la biotecnología.

· Los efectos económicos de la regulación en seguridad alimentaria

Las regulaciones en materia de seguridad alimentaria pueden influir en la competitividad de los distintos sectores.
 Muchas de los métodos, como el ARICPC, que deben instalar las industrias para reducir determinados riesgos son costosas, por lo que parece interesante evaluar los costes privados asociados a las medidas de seguridad alimentaria para poder compararlos con los beneficios sociales de las mismas. 

Antle (1998) estudia los efectos sobre los costes de la industria cárnica de la regulación en seguridad alimentaria. Estimando una función de costes en la que aparece la seguridad alimentaria como un argumento, Antle encuentra que los costes asociados a la regulación son elevados pudiendo incluso superar los beneficios estimados por los reguladores.

Unnevehr et al. (1998) y Roberts et al. (1996) estudian los efectos de la implantación de un plan ARICCP sobre el bienestar para las empresas de la industria cárnica de los Estados Unidos. Roberts et al. encuentran que los costes para la industria se ven compensados por las pérdidas por bajas laborales que se pueden evitar.

· La actitud de los consumidores ante el riesgo

Las últimas décadas han visto importantes cambios en los gustos de los consumidores sobre determinados productos y hábitos de consumo. Una de las causas es la, cada vez más abundante, información sobre temas alimentarios.

Brown y Schrader (1990) construyeron un índice sobre la información que los consumidores recibían sobre los problemas sanitarios asociados al colesterol y encontraron que esta información había reducido la demanda de huevos en Estados Unidos. 

Sin embargo, otros estudios empíricos han encontrado que la información sobre posibles riesgos no tiene efecto significativo sobre la demanda de ciertos productos alimenticios (Henneberry et al., 1999).


Otra línea de investigación intenta averiguar cuáles son los mecanismos por los que los consumidores perciben la seguridad en los alimentos. Henson y Northern (2000) mediante una encuesta telefónica encontraron importantes diferencias entre los consumidores de seis países de la Unión Europea acerca de la fiabilidad de distintos indicadores de seguridad.

· La seguridad alimentaria y el comercio internacional

Los estándares cada vez mayores sobre seguridad alimentaria pueden suponer un freno a la tendencia liberalizadora del comercio internacional. La razón es que muchos países en vías de desarrollo no van a ser capaces de exportar productos alimentarios con los requisitos sanitarios y de calidad que existen en la mayoría de los países desarrollados. De hecho, en las reuniones de la Organización Mundial de Comercio se ha denunciado el “trading down”, es decir, el libre comercio que se consigue a expensas de la protección del medio ambiente, de la seguridad de los consumidores o de los derechos de los trabajadores.

Pero los altos estándares de los países desarrollados pueden funcionar como un incentivo que sirva para acelerar la adopción de estos estándares en otros países, lo que se conoce como “trading-up”. Caswell et al. (2000) estudian en este contexto el caso de las exportaciones brasileñas de pescado.


Existe una gran diversidad de medidas y de indicadores para controlar el riesgo sanitario de los alimentos (Buzby y Roberts, 1999). Los países difieren en la forma en que intentan minimizar esos riesgos y esas diferencias se deben a muchos motivos, como costumbres, renta o gustos (Henson y Traill, 1993).

Paarlberg y Lee (1998) desarrollan un modelo en el que estudian los efectos de la implantación de una tarifa relacionada con el riesgo de aparición de fiebre aftosa en las importaciones de carne en los Estados Unidos.


Un ejemplo de los problemas que pueden aparecer en el comercio internacional surgió por la prohibición de la Unión Europea de usar hormonas de crecimiento en la producción de carne y de importar carne de países que permitiesen su uso. Esta legislación impidió la importación de carne de Estados Unidos y Canadá. Este conflicto llegó hasta el Comité de Apelación de la Organización Mundial de Comercio, el cual dictaminó que la prohibición no estaba basada en una evaluación real del riesgo.

· Seguridad alimentaria y biotecnología

Uno de los aspectos que más preocupa actualmente en el tema de la seguridad alimentaria es el de los efectos inciertos que pueden tener los avances de la biotecnología.
 En concreto, un tema de permanente debate es el de los organismos modificados genéticamente (OMGs), más conocidos como alimentos transgénicos.


El objetivo de estos OMGs es mejorar en algún aspecto a los anteriores. En concreto se suelen perseguir dos grandes objetivos. Uno, reducir los costes de producción, como en el caso de la soja resistente a los herbicidas. Otro, lograr un producto de mayor calidad, por ejemplo carne con menor contenido en grasa.


Recientemente el periódico El País publicaba un artículo del director de Greenpeace España, con el título de “La ingeniería genética incrementará el hambre”. En el artículo se esgrimen los argumentos básicos de algunos grupos ecologistas respecto a la ingeniería genética. Sin embargo, esos argumentos ignoran los importantes avances tecnológicos que han permitido el aumento de producción de alimentos en la mayoría de los países del mundo. Un ejemplo de éstos es lo que se conoce como la Revolución Verde en la agricultura. Básicamente, la Revolución Verde tuvo lugar en la década de los 60 con la introducción de nuevas variedades de trigo y de arroz. Este avance permitió la India pasar a ser autosuficiente en trigo en 1980 cuando en 1960 aún era el segundo importador mundial de cereales.

La inversión en biotecnología puede y debe ser evaluada en función de sus beneficios y de sus costes. Existe una amplia tradición de estudios sobre la rentabilidad social de la investigación en agricultura. Sin embargo, Antle y Wagenet (1995) destacan la necesidad de que estos estudios tengan en cuenta no sólo los costes y beneficios económicos sino que deben evaluar los impactos sobre el medio ambiente y la salud humana.

5. Conclusiones


En los artículos tipo “survey”, como el presente, se hace difícil alcanzar conclusiones claras. Sin embargo, el repaso de esta incipiente literatura permite hacer algunas conclusiones.


En primer lugar, está claro que los economistas pueden jugar un papel importante en la tarea de la protección de los consumidores en materia de seguridad alimentaria. En principio este campo parecería reservado para médicos, microbiólogos y especialistas de las ciencias de la salud. Sin embargo, la experiencia de los economistas en campos de estudio como el análisis de riesgos y el análisis coste-beneficio, hace que su trabajo encaje en las demandas de conocimiento que existen en este campo.

En segundo lugar, queda claro que factores que incluyen la escasez de recursos, la disposición a pagar de los consumidores, y la incertidumbre hace que el riesgo cero no pueda ser una prioridad social.
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� El término “seguridad alimentaria” se usa también para describir el problema de garantizar el abastecimiento de comida en países menos desarrollados. Esta confusión no surge en inglés, donde esta acepción se recoge como “food security”, mientras que los aspectos relacionados con la salud se denominan “food safety”.


� La BSE aparece en el Reino Unido en 1986. Con el fin de reducir costes, se decidió realizar un ahorro energético (fundamentalmente se disminuyó la temperatura y tiempo de los tratamientos).


� Ver Senauer, Asp y Kinsey (1991; p. 250).





� Por ejemplo, la construcción de autopistas disminuye las muertes por accidentes de tráfico.


� Ver Senauer, Asp y Kinsey (1991).





� En la Unión Europea las evaluaciones de riesgos se realizan por el Instituto de la salud y protección del consumidor (IHCP).





� En 1996 el Presidente Clinton aprobó la Ley sobre Protección de la Calidad Alimentaria (Food Quality Protection Act). El objetivo de la nueva regulación es prevenir más que detectar. Philips y Giannesi (1998) describen las principales características de esta ley desde el punto de vista económico.





� Esta técnica, más conocida a veces por sus siglas en inglés HACCP (Hazard Analysis and Critical Control Point), consiste en identificar y controlar riesgos en los puntos de control críticos de los procesos de productos alimenticios.





� Así, por ejemplo, está claro que en el caso del mal de las ‘vacas locas’ se tardó demasiado tiempo en proporcionar a los consumidores la información adecuada, lo que incrementó innecesariamente el riesgo percibido.





� La página web de la Campaña es: � HYPERLINK http://www.seguridadalimentaria.com ��www.seguridadalimentaria.com�





� McKinney (1994) cita que en Estados Unidos hay doce agencias federales con competencias en seguridad alimentaria.





� Dado que el campo es relativamente nuevo, no existen surveys sobre el tema. Sin embargo, se pueden consultar dos importantes monografías: Caswell (1991) y Antle (1998).





� De hecho, en Estados Unidos se requiere que las nuevas regulaciones en materia de seguridad alimentaria lleven un estudio de sus  posibles impactos (Regulatory Impact Assesment).





� El artículo 20 del GATT permite a los países el uso de barreras para protegerse de posibles riesgos contra la salud causados por importaciones de animales o plantas. 


� Un claro ejemplo es que Paul Muller recibió el Premio Nobel de Medicina en 1948 por su descubrimiento del insecticida DDT, cuyo uso ha sido prohibido.


 


� Un organismo modificado genéticamente es un ser vivo (planta o animal) en el que se han introducido genes de otra especie. Una sencilla guía sobre los OMGs, sus ventajas e inconvenientes puede verse en Feldmann, Morris y Hoisington (2000).
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